
















FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Colegio de Picdlogos 

de Mlchoacán, A.C. 
MICHOACAN 
FGE 

Leido el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo 

firman por duplicado en la ciudad de Morelia, Michoacán, el dia 10 del mes de julio de 2019,

quedando un ejemplar en posesión de cada una de ellas.

POR "LA FISCALÍA GENERAL" POR "EL COLEGIO

(FIRMADO) (FIRMAD0)

MTRA. ANA LAURA GÁLVEZ
ANTÚNEZ

MTRO. ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS

FISCAL GENERAL PRESIDENTA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO 

(FIRMADo) (FIRMAD0) 

LIC. JANETH MARTÍNEZ MTRO. JULIO ISRAEL CARRANZA 

MONDRAGON PLANCARTE

ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN SECRETARIO GENERAL DEL 

GENERAL DEL CENTRO DE JUSTICIA CONSEJO DIRECTIVvO
INTEGRAL PARA LAS MUJERES

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración, celebrado entre el Colegio de 

Psicólogos y la Fiscalla General del Estado, con fecha 10 de julio de 2019 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

